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Desde los trabajos de Elinor Ostrom de la década de 1990, los análisis sobre 
los espacios comunales y mancomunales han incorporado progresivamente 
nuevos enfoques históricos y, más recientemente, arqueológicos, que los han 

dotado de gran profundidad y complejidad. Sin embargo, son menos los análisis de es-
tos espacios desde una perspectiva de larga duración histórica, que permitan no solo abor-
dar sus orígenes históricos, sino también sus transformaciones dentro de contextos his-
tóricos determinados. En este trabajo, desde una perspectiva multidisciplinar que incluye 
el análisis de la documentación histórica, arqueológica y etnográfica, abordaremos la 
historia de los espacios comunales y mancomunales de las aldeas de Casaio y Lardeira 
(Ourense, Galicia). De esta manera, se analizarán los factores sociales, económicos y 
políticos que influyeron en la conformación de estos espacios, así como de los usos y prác-
ticas ejercidos en ellos. En conclusión, se pondrá en valor el análisis de las agencias so-
ciales y de los conflictos como mejor vía para entender su complejidad desde la larga du-
ración histórica.
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Since Elinor Ostrom's seminal works in the 90s the analysis on the common lands 
has had a great development, which have favored complex historical ap-
proaches and, more recently, archaeological ones. However, fewer are the stud-

ies which tackle the long duration of these common lands, addressing not only their his-
torical origins but also their transformation regarding different historical contexts. In this 
paper, from a multidisciplinary perspective that includes the analyses of the documen-
tary, archaeological and ethnographical evidence, we will delve into the history of the 
common lands at the villages of Casaio and Lardeira (Ourense, Galicia). Hence the 
social, economic and political factors which have influenced the configuration of these 
spaces as well as the uses and practices exerted on them will be explored. In conclusion, 
we will value the analyses of conflicts and agencies as the best path to understand the 
complexities of common lands from a long duration perspective.
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1. INTRODUCCIÓN 

En 1776 el concejo de Puente de Domínguez Flórez, una pequeña población situada en 
la actual frontera entre El Bierzo y Galicia, otorgó un poder a raíz de un conflicto que en-
frentó a los vecinos de este lugar y de Lardeira. En concreto, estos arrendaron una par-
cela en el sitio «do llaman Chanos» para «reducirla a tierra de pan de el que se halla car-
gada, la que tambien es comunera y no se deve roturar por ser pasto de ambos pueblos», 
lo que suponía contradecir «en un todo la obligacion que tienen de conservar los comu-
nes y apropiarselos para si». En ese mismo poder, se legitimaba dicha obligación a través 
del derecho consuetudinario, de la tradición transmitida de generación en generación, 
«como son obligados de ynmemorial tiempo a esta parte»1. 

Este conflicto, como un ejemplo entre los muchos que caracterizan a la sociedad ru-
ral del Antiguo Régimen en el sur de Europa (Raggio, 1990; Saavedra, 1996; Stagno, Nar-
barte & Tejerizo, 2021; Stagno & Tigrino, 2012), es la consecuencia visible en la docu-
mentación escrita de una multitud de factores que se relacionan, entre otros, con la gestión 
y los usos de las tierras comunales y mancomunales, los derechos de propiedad de la tie-
rra o la complejidad social en la escala de lo local (Levi, 1985; Torre, 2011, 2021b). En 
el contexto de resolución de este tipo de conflictos por los espacios de gestión comunal2 
–los common pool resources definidos por Ostrom (1990)–, es habitual recurrir a esos «tiem-
pos inmemoriales», ya sea por una o varias comunidades o por una parte de ellas, a tra-
vés de los cuales se (auto)legitiman tanto las agencias de los sujetos y grupos implicados 
como los diversos derechos de uso y propiedad sobre estos recursos locales (Beltrametti 
et al., 2021: 757; Raggio, 1990: 76-80). Sin embargo, cabe preguntarse hasta qué punto 
esta larga historia era una realidad efectiva. Una pregunta que, gracias a las huellas do-
cumentales y materiales que la historia de los usos y prácticas ejercidos sobre ellos han 
dejado, podemos analizar desde el prisma de la complejidad y la localidad (Stagno, 2018; 
Torre, 2011). 

Esta aproximación desde la larga duración histórica de los espacios comunales tiene, 
como intentaremos mostrar en este trabajo, un enorme potencialidad para confrontar pre-
guntas de difícil resolución, como por ejemplo, cuándo y por qué se originan estos espa-

1. Archivo Histórico Provincial de León (AHPL), Protocolos notariales Francisco Quiroga Val-
carce, sig. 2492.

2. Hay que distinguir entre los espacios de gestión que implican a una sola comunidad o concejo 
(comunal) y aquellos que implican a varias comunidades o concejos (mancomunales). En algunas par-
tes del texto, por economía de palabras, se utilizará comunal para sintetizar ambos conceptos, si bien 
se especificará si son mancomunales en aquellos casos que así lo requieran.



cios, cómo se han gestionado, qué prácticas específicas se han desarrollado en los espa-
cios comunales y mancomunales, y cómo se han transformado a lo largo del tiempo, o 
cuál es la conexión específica entre los procesos a escala local y aquellos que operan a es-
cala extralocal (De Moor, 2015: 3). En otras palabras, de lo que se trata es de conectar 
un determinado sistema social con las formas de regular la apropiación y aprovechamiento 
de unos recursos necesarios para la reproducción de la propia comunidad que los ges-
tiona, así como explorar su transformación en el tiempo (Moreno, 1993; Stagno, 2018). 

FIGURA 1 
Localizacion general de Casaio dentro de la región de Valdeorras 

 

 

El objetivo principal de este trabajo es, entonces, reflexionar en torno a la larga duración 
de los espacios de gestión comunal y mancomunal, así como sobre las ventajas de una 
aproximación multidisciplinar para abordar la historia de los espacios comunales a par-
tir de un caso de estudio centrado en los montes de Casaio y de Lardeira. Se trata de un 
entorno privilegiado para poder analizar la larga historia de este tipo de espacios. Las al-
deas de Casaio y de Lardeira se sitúan en el sureste de la actual provincia de Ourense (Ga-
licia), dentro del conjunto montañoso de la sierra do Eixe que forma parte del macizo 
de Pena Trevinca, dentro de la región de Valdeorras (Fig. 1). El espacio comunal y man-
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comunal en este territorio es muy extenso, estimado para finales del siglo XIX en 8.104 
hectáreas (Freire, Balboa & Rico, 2014) y que actualmente, bajo la figura de «montes ve-
cinales en mano común»3 se extiende a cerca de 20.000 hectáreas. Estos espacios, tras un 
largo proceso administrativo y judicial durante los años sesenta y setenta del siglo XX, con 
una fuerte resistencia por parte de la comunidad local, actualmente son gestionados por 
las comunidades vecinales de Casaio y de Lardeira. 

Desde el año 2017 hemos llevado a cabo diversas investigaciones en este entorno que 
ha generado una densa masa de información que nos permite abordar con un cierto grado 
de complejidad la larga duración de los espacios comunales, así como las transformaciones 
en los usos llevados a cabo en ellos, los derechos de acceso o la construcción del poder 
en la escala local (Tejerizo et al., 2021). Este trabajo, dividido en tres partes, presenta al-
gunos de los resultados obtenidos. En la primera sección se realizará una aproximación 
teórica y metodológica en la que se presentarán las categorías conceptuales, así como las 
fuentes sobre las que se basará el análisis posterior. Este será abordado en una segunda 
parte desde una perspectiva cronológica desde su emergencia en la Alta Edad Media hasta 
el siglo XIX, momento este último en el que se produce la definitiva cesura en la institu-
cionalización de los espacios de gestión comunal y mancomunal y que ha sido específi-
camente analizado en otros trabajos para el territorio que nos incumbe (Artiaga & Bal-
boa, 1992; Balboa López, 1990, 1999; Freire, Balboa & Rico, 2014). Específicamente, se 
prestará una particular atención a los distintos usos y prácticas ejercidos en estos espa-
cios a través de un análisis histórico de los conflictos, así como de la historia ambiental 
de algunos de ellos. Finalmente, se realizará una discusión sobre los principales resulta-
dos y potencialidades de los estudios de los espacios comunales desde la larga duración 
histórica. 

2. FUENTES Y METODOLOGÍA DEL CASO DE ESTUDIO 

Este trabajo se inserta dentro de una larga trayectoria de estudios dentro del ámbito de 
la historia social, la historia ambiental y la microhistoria que han centrado su atención en 
el estudio de los espacios comunales desde su dimensión histórica (Balboa, 1999; De Key-
zer, 2018; De Moor, 2015; De Moor et al., 2016; Lana, 2012). Estos se basarían en la 
idea clave de entender los espacios comunales como el resultado histórico y dinámico de 
unas relaciones sociales y de unas prácticas económicas específicas (Moreno, 2018; Mo-

3. Regulados específicamente a través de la Lei 13/1989, do 10 de outubro, de montes veciñais en man 
común.
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reno & Raggio, 1992)4. Este es un tipo de estudios que centra su atención en la dimen-
sión jurisdiccional de los espacios comunales en tanto que espacios de puesta en marcha 
efectiva de unos derechos de propiedad y de acceso, vertebrados a través de distintas nor-
mas y regulaciones establecidas dinámicamente por las comunidades implicadas (Lana, 
2012; Stagno, 2018; Stagno et al., 2021; Stagno & Tigrino, 2012). 

La clave para la caracterización de estos espacios comunales es la gestión efectiva ejer-
cida sobre estos espacios por parte de una o varias comunidades, que genera unas prác-
ticas específicas que activan los recursos insertos en ellos (Grossi, 1993; Moreno, 1993). 
Estas prácticas, ejercidas en el ámbito de lo local, lejos de visiones institucionalistas y de-
terministas, son múltiples y cambiantes, con una historia propia que puede ser leída a tra-
vés de una metodología multidisciplinar (Stagno, 2018; Torre, 2021b). Especialmente in-
teresantes para nuestros propósitos son tres tipos de evidencias que estas prácticas dejan 
en el paisaje y que pueden ser reconstruidas de forma regresiva desde el presente. En pri-
mer lugar, las huellas documentales, producidas normalmente a partir de los conflictos 
que han generado este tipo de espacios entre los diversos agentes implicados en su ges-
tión y en su propiedad (Saavedra, 1996; Stagno & Tigrino, 2012). En segundo lugar, las 
huellas materiales en el paisaje, entendidas como manufactos, esto es, como una conse-
cuencia histórica de las complejas relaciones entre sociedades humanas y los recursos na-
turales, potencialmente analizables desde la historia ambiental y desde la arqueología (Ce-
vasco, 2007; Moreno, 2018; Moreno et al., 2010). Y, por último, las huellas de la propia 
experiencia acumulada de las comunidades todavía vivas y que han gestionado efectiva-
mente y llevado a cabo parte de esa larga historia de las prácticas sobre los espacios co-
munales (Torre, 2011). 

Una historia en la larga duración de los espacios comunales se basaría, por lo tanto, 
en un diálogo crítico de estos tres tipos de fuentes. Con relación a las fuentes escritas, se 
han utilizado principalmente cinco tipo de fondos: la edición de los tumbos de los mo-
nasterios de Castañeda y de San Pedro de Montes; los protocolos notariales de la comarca 
de La Cabrera conservados en el Archivo Histórico Provincial de León; los pleitos judi-
ciales conservados en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid; la documentación 
relativa a los foros y a los apeos forales, así como a otro tipo de expedientes relacionados 
con la administración interna del señorío de Villafranca, conservados en el Archivo His-
tórico de la Fundación Medina Sidonia; finalmente, las respuestas generales del catastro 
de Ensenada, ya que los libros reales de legos, que habitualmente contienen más infor-

4. Especialmente relevante en este sentido ha sido la labor llevada a cabo desde los años ochenta 
en el ámbito del Laboratorio de Archeologia e Storia Ambientale (LASA) de la Universidad de Gé-
nova y de la que este trabajo es deudor directo.
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mación en materia de bienes comunales, no se conservan ni para Casaio ni para Lardeira 
(Castro, 1993). Como se analizará en detalle, a pesar del marcado carácter jurídico e ins-
titucional de estas fuentes, y como proponen autores como Torre (2021a: 707), una mi-
rada a través de las categorías de posesión y propiedad permite una lectura de los espa-
cios comunales desde el punto de vista de sus protagonistas. 

Por otro lado, a través de las fuentes arqueológicas y de la historia ambiental es posi-
ble realizar una diacronía de los distintos usos y prácticas que se han realizado sobre al-
gunos espacios concretos (Lindholm, Sandström & Ekman, 2013; Stagno, 2018). Es po-
sible, mediante distintas metodologías arqueológicas, hacer una lectura regresiva de los 
paisajes, entendiéndolos como un producto de la relación entre el ser humano y el me-
dio ambiente (Moreno, 2018; Moreno & Raggio, 1992). Así, el objetivo es insertar den-
tro de unas coordenadas históricas específicas tales usos y prácticas y, de esa manera, po-
der comprender a través de ellos los procesos históricos que los envuelven (Beltrametti 
et al., 2021). En nuestro caso, desde 2017 hemos venido realizando diversas campañas 
de documentación de estos espacios dirigidas a caracterizar todos aquellos elementos pre-
sentes en el paisaje actual (pastos arbolados, estructuras en piedra, zonas de castaños, etc.) 
que refieren a prácticas en el pasado o en el presente (Tejerizo et al., 2021). De esta ma-
nera, se ha conseguido, como veremos, visibilizar espacios comunales no presentes en otro 
tipo de fuente histórica. 

Asimismo, a lo largo de estos años de trabajo se han venido realizando entrevistas et-
nográficas a diversos agentes de las comunidades de Casaio y de Lardeira con el obje-
tivo de caracterizar de forma compleja los últimos momentos de esta larga historia de ges-
tión de los espacios comunales. Las entrevistas fueron planteadas como entrevistas 
semiestructuradas (es decir, utilizando un guion con los temas fundamentales que se que-
rían tratar, pero dejando espacio a la construcción de narrativas propias) para obtener da-
tos cualitativos en torno a relatos sobre los usos y prácticas ejercidas en los espacios co-
munales (Aguirre, 1995: 174). 

Cada una de estas fuentes proporciona un tipo de información específica, en ocasio-
nes ambigua, sobre la gestión histórica de los espacios comunales que ha de ponerse en 
diálogo crítico, dentro de una etnografía de los comunales. Así, y en palabras de A. Torre 
(2021b: 600): «by this term we mean observation that is as close as possible to the sour-
ces and the protagonists they bring out, and that takes the utmost care to avoid inter-
preting the observed practices with categories of observation unrelated to the social ac-
tors», evitando así determinismos y prejuicios teleológicos. En los siguientes apartados 
presentaremos una propuesta de narración histórica de los espacios de gestión comunal 
y mancomunal en este territorio de las aldeas de Casaio y de Lardeira. 
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3. LA HISTORIA DE LOS ESPACIOS COMUNALES Y MANCOMUNALES 
DE CASAIO Y LARDEIRA EN LA LARGA DURACIÓN HISTÓRICA 

3.1. El proceso de consolidación del poblamiento y de la emergencia de los 
comunales en la Alta Edad Media 

El origen de la configuración de los espacios de gestión comunal en un territorio especí-
fico es un tema de gran complejidad, cuyas evidencias en Europa pueden rastrearse desde 
la Prehistoria reciente (Costello & Svensson, 2018). Con todo, y a pesar de la parcialidad 
de las fuentes, que raramente visibilizan estos espacios, es posible realizar un acercamiento 
a través de otro tipo de indicadores. Así, y como ha sido propuesto por algunos autores, 
se podría establecer una relación entre la emergencia de los espacios comunales y la pro-
gresiva estructuración del sistema de poblamiento en época medieval (Martín Viso, 
2021). Esta estructuración, con la consiguiente creación de comunidades cohesionadas 
–si bien no ausentes de conflictos internos–, redes de reciprocidad e identidad, es la base 
material sobre la que se fundamenta la acción colectiva en la base de la gestión de los es-
pacios comunales y mancomunales (De Moor, 2015: 28-30). Asimismo, compartimos la 
idea propuesta por Carvajal (2021) sobre el origen de su institucionalización en los pro-
cesos históricos acaecidos después de la desintegración del sistema imperial romano, que 
configuraron la base material sobre la cual las comunidades campesinas medievales se 
constituyeron con posterioridad (Fernández Mier & Quirós, 2015). Es por ello que este 
será el momento de partida de la historia de larga duración que aquí proponemos. 

Los datos que tenemos sobre el poblamiento post-romano y altomedieval en los te-
rritorios de Casaio y de Lardeira son, por el momento, muy escasos, aunque no inexis-
tentes. Tras un momento de fuerte ruptura en el sistema de poblamiento a partir de la 
quinta centuria, las pocas evidencias para este período entre los siglos VII y X señalarían 
la presencia de un poblamiento disperso basado en pequeños núcleos aldeanos. Así su-
cede en el poblado de Penedo Xudío, donde, a través de prospecciones dirigidas, hemos 
podido documentar algunas unidades domésticas asociadas a un cementerio de lajas (Te-
jerizo, 2020). Por otro lado, un dato de gran interés es la posible presencia de una ceca 
de época visigoda en Casaio, atestiguada a partir de una moneda de época de Suintila con 
la inscripción Cassavio, lo que mostraría un entorno de cierta centralidad económica y 
política en estos momentos (Pliego, 2009). 

Esta centralidad debió de diluirse entre los siglos VIII y X, momento en el que se de-
tecta por primera vez en este territorio la acción de los monasterios de Montes y Casta-
ñeda. La presencia de estos nuevos agentes en el territorio tuvo un fuerte impacto en la 
configuración de la propiedad de las tierras y en la configuración del territorio (Armen-
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dariz, 2022). Así, el primer documento que hace referencia al territorio de Casaio es una 
donación de 953 localizada en el tumbo de Castañeda que menciona la compra que Zu-
leimán y su congermano Cipriano realizaron en la zona de «Intranio» (seguramente un 
monasterio situado en la zona de La Baña, que lindaba con los territorios de Casaio y de 
Lardeira; Guijarro, 2011-2012: 82-83), dentro de las posesiones de Castañeda, y que lo 
pusieron en explotación, dotándolo con varias propiedades que incluían algunas «in Cas-
saio» (García Tato, 1986: doc. 5). 

El mayor volumen de documentación de este período se localiza, sin embargo, en el 
Tumbo viejo de San Pedro de Montes. Un total de diez documentos mencionan esta lo-
calidad (Cassayo, Casayo, Sancte Marie de Casayo...) dentro del territorio de Yorres (Val-
deorras) (Quintana, 1971: docs. 23, 29, 151, 267, 275, 282, 358, 377, II 1 y II 28). La 
mayoría son donaciones particulares al monasterio, que se erigió entre los siglos XI y XIII 
en uno de los mayores propietarios en este entorno. Cabe destacar que desde el año 1075, 
cuando el presbítero Vela donó a este cenobio una villa propia «cum omnia sua prestan-
tia»5 se nombra la presencia de la iglesia de Santa María, seguramente la actual iglesia prin-
cipal de Casaio, anunciando con ello la emergencia de la red parroquial medieval (Ló-
pez Alsina, 2009). 

Para la primera mitad del siglo XII, se observa la plena implantación de estas elites, así 
como de la organización de las comunidades locales. En 1137 García Suárez donó a San 
Pedro de Montes una herencia «in villa vocabulo Casayo, subtus monte Campo Roma, 
prope fluvium Casoyo, sub signo Sancte Marie»6. La localización de estas propiedades 
dentro del actual monte de Campo Romo (Campo Roma) es relevante en cuanto que este 
espacio ha estado vinculado históricamente a la gestión comunal de la ganadería, como 
revela tanto la información documental como las entrevistas orales, que sitúan su final en 
los años sesenta del siglo XX

7. Sin embargo, lo que interesa subrayar aquí es que esta do-
nación fue confirmada por el «concilio de Casoyo et de Casayo». La presencia de este con-
cilio, con una cierta capacidad y agencia para gestionar el territorio, es el mejor indica-
dor para sugerir la configuración efectiva de los espacios de gestión comunal por parte 
de las comunidades presentes en Casaio y en Lardeira (Carvajal, 2021: 345). En palabras 
de Martín Viso (2021): 

«este término, que se relacionaba con la presencia de asambleas locales, no im-
plicaba la formalización jurídica de una institución local, pero su uso pone de 

5. Quintana, Tumbo viejo... doc.23.
6. Quintana, Tumbo viejo... doc.151.
7. Entrevista a Manuel Vázquez Anta, realizada en el Barco de Valdeorras el 25 de enero de 2018.
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relieve la existencia de una acción colectiva, en la que los mancomunales –y en 
general, los espacios de uso comunal– eran un escenario importante». 

Esta emergencia de los espacios comunales seguiría desarrollándose en paralelo a la 
configuración del propio sistema de poblamiento, ya plenamente consolidado en el siglo 
XIII. Prueba de ello serían las primeras referencias a los distintos barrios que han con-
formado Casaio hasta la actualidad. Así, en un documento de 1270 se menciona la do-
nación de un casal «que az en Somoza» (Quintana, 1971: doc. 358), siendo este el actual 
barrio principal dentro de esta parroquia. Asimismo, algunas evidencias arqueológicas re-
cogidas en el entorno del actual barrio de Rumiña (cerámicas en superficie y algún ele-
mento metálico), señalarían una ocupación ya desde la plena Edad Media. 

Paralelo a este proceso de consolidación territorial se evidenciaría otro de jerarquiza-
ción social en el que ciertos individuos y familias obtendrían una posición privilegiada den-
tro de las comunidades, con un acceso potencial privilegiado a los recursos y espacios de 
gestión comunal (De Moor, 2015: 144-146). De nuevo, los datos para Casaio son par-
cos, pero no inexistentes. Así, en 1252, un documento señalaría la visita de dos jueces de-
legados del papa Inocencio IV y la entrega de una carta a García Rodríguez con el men-
saje de nombrar un capellán para la capilla de Domiz, dependiente del monasterio de San 
Pedro de Montes (Quintana, 1971: doc. 1128). Sin duda, este individuo fue relevante en 
términos políticos y sociales dentro de Casaio, lo cual evidencia una jerarquía social de 
base local. Igualmente, la propia existencia del concilio anteriormente mencionado cre-
aría un espacio de poder y de diferenciación social (Fernández Mier & Quirós, 2015; Mar-
tín Viso, 2021). 

Si bien los datos referentes a la historia de Casaio y de Lardeira entre los siglos VI y 
XIII son relativamente escasos, son bastante elocuentes de los procesos de consolidación 
territorial, social y política. Fue en este período cuando no solo se produjo una articula-
ción del poblamiento y del poder a nivel local, sino que también se evidencian las estra-
tegias de los principales agentes supralocales, en este caso de Castañeda y de Montes. Un 
tipo de agentes, los monasterios, que ejercieron, junto con las propias comunidades cam-
pesinas presentes en el territorio, un relevante papel en la constitución de los espacios co-
munales (Armendariz, 2022). Es en esta interacción dialéctica y de conflicto en el que la 
tierra se convertiría en el principal elemento de poder y en objeto de disputa entre estos 
agentes sociales y las comunidades locales (Carvajal, 2021). En base a estas evidencias, 
es posible presentar la hipótesis de que una de las consecuencias de esta interacción so-
cial fue la configuración y la regulación efectiva de los terrenos de gestión comunal, en 
cuanto espacios de gestión colectiva y punto de llegada de las prácticas consuetudinarias 
desarrolladas en la larga duración. En cualquier caso, será en los siglos siguientes cuando, 
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como objeto de disputa con los poderes supralocales, fueron finalmente institucionaliza-
dos y visibilizados en la documentación escrita. 

3.2. La conformación de la propiedad del monte en Casaio y Lardeira en la 
Edad Moderna 

El siglo XVI fue un período clave en el proceso histórico de conformación de los espacios 
comunales en todo el noroeste peninsular. Así, es a lo largo de esta centuria cuando no 
sólo se consolidaron los principales señoríos jurisdiccionales, sino que se formalizan sus 
dominios sobre los concejos (Baz, 1996). Estos procesos se desarrollarían paralelamente 
a otro especialmente significativo para la estructuración del poder y la sociedad en la es-
cala local, como es el de la consolidación de los propios términos concejiles, especialmente 
estructurados y fuertes en el área de Ourense y de León (Rubio, 2007). El impulso a es-
tos concejos viene en parte determinado por la estructura agraria basada en la pequeña 
propiedad, que hacía de los espacios comunales y mancomunales áreas imprescindibles 
para la supervivencia de las unidades domésticas y, por lo tanto, un elemento a ser ges-
tionado colectivamente (Saavedra, 2007). Los concejos vecinales contaban con el pleno 
dominio sobre el término y se fundamentaban en el derecho de vecindad y en los dere-
chos consuetudinarios. Así, el acceso a los recursos comunales se fundamentaba en el cri-
terio de vecindad, es decir, en tener casa abierta con «lume»8. Es la dialéctica entre estos 
derechos de propiedad y el desarrollo de los señoríos jurisdiccionales lo que produciría, 
en última instancia, la institucionalización definitiva de los terrenos comunales (Baz, 1996; 
Lana, 2012). En nuestro caso de estudio, este proceso se materializó en tres documen-
tos fundamentales que fueron la base jurídica sobre la que se organizó el territorio en pe-
ríodos sucesivos: el foro perpetuo de 1509, los apeos de Lardeira de 1584 y las ordenanzas 
de La Cabrera de 1602. Si bien es el más tardío, para mayor claridad de exposición, em-
pezaremos comentando este último. 

Las ordenanzas de La Cabrera establecían, como otras ordenanzas del período, las nor-
mas sobre las cuales se regiría el territorio (Fernández Cuervo & Tascón, 1996)9. Este te-

8. En el ya clásico y reconocido ensayo de A. Bouhier se tipifican este tipo de montes comunales 
como montes de vecinos, que contaban con un fuerte arraigo en las provincias del sur de Galicia y 
que serían el antecedente directo de los actuales montes vecinales en mano común (Bouhier, 1979).

9. Aunque es difícil de asegurar, se podría plantear que una de las causas de la redacción de las or-
denanzas serían los conflictos previos en el territorio. De hecho, algunas décadas antes, se documen-
tan algunos pleitos entre los concejos vecinales de La Cabrera y el propio marquesado, lo que podría 
ser el origen de la puesta por escrito de las ordenanzas. Archivo de la Fundación Medina Sidonia 
(AFMS), Pleito Cabrera y Rivera, Losada, Contribución de paja y leña, Sentencia y transacción, caja 



rritorio se dividía en tres partidos representados por sus respectivas juntas, integradas por 
los concejos correspondientes al valle de Losada y el concejo de la Baña, el partido de Ca-
brera y valle de Odollo, y el partido de Ribera y Casayo. Es relevante destacar que estas 
ordenanzas no tenían un formato homogéneo y eran especialmente dependientes de los 
usos y costumbres de cada territorio (ibid.: 900). 

Si bien el documento es complejo y podría dar lugar a muchas consideraciones, aquí 
sólo destacaremos dos cuestiones. Por un lado, las ordenanzas consolidaron los concejos 
como los representantes de las distintas localidades del territorio y de sus principales ges-
tores. En segundo lugar, las ordenanzas establecían algunas medidas generales en torno 
a las propiedades comunales que pudieran existir en el territorio. Concretamente, el ca-
pítulo sexto («trata de caminos y puentes»), establecía que cada concejo debía responsa-
bilizarse de «linpiar, reparar e adereçar los caminos y puentes de sus terminos de manera 
que seguramente y sin peligro se pueda caminar y pasar por ellos de dia y de noche»; mien-
tras que el capítulo siete («trata de dehesas y majadas») establecía que 

No sea osada ninguna persona de cortar ni talar los montes y dehesas que los con-
cejos señalaren, adehesaren y cotaren y al presente tienen señalados, cotados y 
adehesados para sus aprobechamientos y lo mismo las maxadas de las bacas, si 
no fuere con orden y consentimiento del tal conçejo en cuyo termino estubiere10. 

Estas ordenanzas, por lo tanto, contemplaban el mínimo común denominador sobre 
el cual se debían gestionar los espacios comunales de los concejos incluidos. Hay que re-
cordar, sin embargo, que este es un punto de llegada de una realidad que se ha venido 
desarrollando desde hacía siglos en la comarca, que incluía conflictos de competencias 
previos sobre los espacios comunales y que podrían estar en el origen de la redacción de 
estas ordenanzas11. Igualmente, estas ordenanzas establecían los ejes principales sobre los 
que se vertebrarían los futuros conflictos en el territorio entre los distintos concejos y en-
tre las comunidades locales. 

Casi un siglo antes, en 1509, se escrituró el foro perpetuo otorgado por los segundos 
marqueses de Villafranca al concejo vecinal de Lardeira. A finales de esa misma centuria 
se firmaron los primeros apeos de La Cabrera, concretamente aquellos referidos al fuero 
de Lardera, estableciendo así los términos en los cuales se ejercería el reparto entre do-

4898, año 1542.
10. AHPL, caja 1701, fols. 63-65.
11. AFMS, Pleito Cabrera y Rivera, Losada, Contribución de paja y leña, Sentencia y transacción, 
caja 4898, año 1542.
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minio directo y dominio útil sobre el territorio por parte del marquesado de Villafanca, 
señores de la comarca de La Cabrera, que incorporaba tanto a Casaio como a Lardeira. 
Así, el marquesado de Villafranca se instituyó oficialmente como el principal poder se-
ñorial del territorio. De esta manera, desde finales del siglo XIV hasta el siglo XVI el mar-
quesado incrementaría la presión sobre los territorios circundantes a Villafranca, y ex-
pandiría sus dominios hasta alcanzar a Casaio y a Lardeira (Franco, 1981, 2007; González 
Ramos, 2007). 

Tanto el foro de 1509 –sin localizar por el momento– como el apeo de 1584 son do-
cumentos fundamentales para entender la historia de los espacios comunales en los te-
rritorios de Casaio y de Lardeira. Estos documentos fijaban, por un lado, el dominio di-
recto del marquesado, a la vez que ponían por escrito por primera vez la existencia de unos 
derechos consuetudinarios, es decir, el dominio útil de los concejos vecinales. Igualmente, 
como otros casos de apeos del noroeste peninsular, fueron renovados y redactados pe-
riódicamente, en función de las necesidades del propio señorío de poner en orden sus de-
rechos o de los conflictos internos que requerían renovaciones de estos pactos (Baz, 1996: 
126 y ss.). En nuestro caso se firmaron, por lo menos, cuatro apeos y reconocimientos 
de foros distintos, en los años 1584, 1690, 1765 y 1822. Si bien se han localizado todos 
menos el de 1690, el primero se encuentra en muy mal estado de conservación12, por lo 
que nos basaremos en el de 1765 para el análisis13. 

Sin embargo, cabe mencionar que, en principio, este reproduciría en gran medida el 
primero, cuestión que se observa, por ejemplo, en el uso de los mismos topónimos para 
la delimitación del territorio, al menos los que se han podido reconocer en ambos docu-
mentos. 

El apeo de 1765, en un contexto de conflicto local precisamente por los espacios co-
munales, como veremos, renovaba tanto el dominio directo del marqués de Villafranca 
como el dominio útil de los concejos sobre esta área, establecidos «para su perpetua me-
moria» a través de un «coto redondo sin excepción de cosa alguna». En principio, este coto 
afectaba a Lardeira y al «barrio de Campo Redondo», sobre el que volveremos más ade-
lante. Además, establecía tanto el «directo dominio» del marqués sobre los territorios ape-
ados como la concesión de su uso por parte de estas localidades a cambio de «treinta fa-
negas de zenteno a pagar por Lardeira y los vezinos de el barrio de Campo Redondo otras 
dos que todas completan las treinta y dos de su foral»14. 

12. AFMS, caja 230.
13. AFMS, caja 427.
14. AFMS, caja 427.
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Decimos en principio porque, aunque este apeo establece un coto redondo que se refiere 
en exclusiva a Lardeira y Campo Redondo, el deslinde específico afectaba a las tierras pro-
pias de Casaio. Este hecho es difícil de interpretar, pero, por el momento, cabría pensar 
en una estrategia combinada de los marqueses de Villafranca con el concejo de Lardeira 
por hacer valer sus intereses por encima de los de sus competidores directos, en este caso, 
los concejos de Casaio y, potencialmente, los de las comunidades lindantes, como San Pe-
dro de Trones, Puente de Domingo Flórez o Riodolas. En cualquier caso, el deslinde re-
alizado por el apeo permite delimitar con un cierto grado de claridad, tanto el dominio 

FIGURA 2 
Delimitación del apeo de 1765 
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del marquesado sobre Lardeira como algunos de los potenciales «puntos calientes» de los 
espacios de gestión comunal y mancomunal del territorio, algunos de los cuales (caso de 
Majada de Trapela o de Campo Romo) serán objetos recurrentes de conflicto. 

FIGURA 3 
Puntos calientes de los espacios comunales y mancomunales 

en Casaio y Lardeira 
 

 
Hay que entender la puesta en marcha de la política de apeos por parte del marquesado 
de Villafranca como parte de un proceso generalizado de consolidación de los señoríos 
jurisdiccionales durante el siglo XVI en el noroeste peninsular ante la «no coincidencia de 
la titularidad de la propiedad con la posesión de la tierra» (Baz, 1996: 126). De esta ma-
nera, se fiscalizaba y materializaba por escrito el poder señorial y la jurisdicción que ejer-
cería el marquesado de este momento en adelante y sobre qué territorio específico. La 
aceptación, voluntaria, tácita o indeseada, por parte de los concejos permitía subvertir un 
statu quo preexistente basado en los derechos consuetudinarios y en los vasalláticos a tra-
vés de la inserción del dominio señorial sobre la tierra dentro no sólo de un lenguaje ju-
rídico específico –en general favorable a los intereses de los señores–, sino también de un 
aparato legitimador de dicho dominio, aquel otorgado por el Estado durante el Antiguo 
Régimen (Raggio, 1990). Se trata, por tanto, de un intercambio asimétrico en el que, a 
cambio del dominio sobre el territorio y el pago de una renta, los habitantes de los terri-
torios de Lardeira y de Campo Redondo en nuestro caso se consolidan y se materializan 
en la documentación escrita como usufructuarios. 
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Cabría entonces preguntarse cómo afectó esta nueva disposición jurisdiccional y or-
ganizativa a la gestión de los espacios comunales. A priori, el impacto no tendría por qué 
ser relevante, dado que en realidad lo que se modifica es el tipo de dominio sobre el te-
rritorio, no los derechos y las prácticas que las comunidades locales ejercían previamente 
sobre ellos (Congost, 1990; Saavedra, 1996: 370). Sin embargo, el establecimiento de este 
dominio y el desarrollo del señorío jurisdiccional del marquesado de Villafranca tendría un 
impacto estructural, en cuanto territorializaba, institucionalizaba y fijaba los dominios de 
los concejos afectados. Una legitimación que, en última instancia, emanaba del propio Es-
tado. Así, en una Real Provisión expedida por Felipe II donde se explicitaba la obligato-
riedad de pedir licencia al marquesado para ejercer derechos en las tierras que pertene-
cían al señorío15, se materializaron las alianzas estratégicas entre los poderes señoriales y 
el propio Estado. Con todo, esto no implicó necesariamente la transformación de las prác-
ticas llevadas a cabo en los espacios comunales –una visión fuertemente mecanicista–, sino 
la inserción de un nuevo agente en la red de relaciones a nivel local que abría nuevas po-
sibilidades y estrategias de reivindicación y de legitimación de los derechos sobre los es-
pacios comunales, así como el marco a partir del cual se activarían los potenciales usos y 
prácticas a partir de este momento (Giana, 2000; Moreno, 1993; Raggio, 1990). 

La institucionalización del dominio señorial durante el siglo XVI generaría a la larga 
mecanismos que serían utilizados por las propias comunidades locales para hacer valer 
sus derechos, reforzados por la fortaleza de los concejos en este territorio (Rubio, 2005). 
No en pocos de los conflictos por el territorio estas comunidades utilizaron los apeos y 
los foros como legitimadores de sus derechos ante otros agentes interesados, normalmente 
las comunidades locales del entorno. Un interesante ejemplo es el caso del pago de ren-
tas al marquesado de Villafranca y el estatus del barrio de Campo Redondo. Campo Re-
dondo aparece en la documentación desde el siglo XVI como un pequeño barrio, pronto 
asociado a Lardeira, situado a escasa distancia al este, pero con entidad jurídica propia 
suficiente como para aparecer separado y con derechos propios. Así, en un pleito datado 
en 1585, aparecía ya con su propio concejo, firmando arriendos con el mismo marqués 
desde inicios del siglo XVII, concretamente, un arriendo para pastar en la majada de Ri-
bas Boas, cercana al propio núcleo de población16. 

La emergencia de Campo Redondo como agente del territorio generó continuas dis-
putas con el resto de los concejos y con el marquesado de Villafranca. Tensiones que se 
extendieron desde su fundación en el siglo XVI hasta fechas tan tardías como los inicios 
del siglo XIX, en un momento de declive del poder del marquesado (VV. AA., 2007). En 

15. AFMS, caja 5052.
16. Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (ARCV), Registro de ejecutorias, caja 1573, 57.



Una historia de larga duración de los comunales en las aldeas de Casaio y Lardeira (siglos X-XVIII)

Historia Agraria, 91 ■ Diciembre 2023 ■ pp. 1-34 17

T
A

B
L

A
 1

 
 

AÑ
O

EV
EN

TO
LO

CA
LI

ZA
CI

ÓN
 

15
42

Pl
ei

to
 C

ab
re

ra
 y

 R
iv

er
a,

 L
os

ad
a 

- c
on

tri
bu

ci
ón

 d
e 

pa
ja

 y
 le

ña
 - 

se
nt

en
ci

a 
y 

tra
ns

ac
ci

ón
AF

M
S,

 c
aj

a 
48

98
 

15
48

-1
56

0
De

 la
 C

ha
nc

ill
er

ía
 d

e 
Va

lla
do

lid
 a

nt
e 

Fa
dr

iq
ue

 O
so

rio
, m

ar
qu

és
 d

e 
Vi

lla
fra

nc
a 

y 
Le

on
or

 d
e 

Ca
st

ro
 y

 L
ui

s 
Sa

rm
ie

nt
o,

AF
M

S 
su

 h
ijo

, c
on

de
s 

de
 R

iv
ad

ab
ia

 y
 P

ed
ro

 d
e 

Va
lc

ar
ce

, m
er

in
o 

de
 V

al
de

or
ra

s 
y 

lo
s 

co
nc

ej
os

 d
e 

Ca
sa

io
, P

or
te

la
, C

am
po

 
Re

do
nd

o,
 S

an
 J

us
to

, P
um

ar
es

, G
ue

rr
eñ

o,
 C

as
tro

 d
e 

Va
l d

e 
Tr

on
es

, P
ue

nt
e 

Do
m

in
gu

ez
 F

ló
re

z y
 e

l v
ec

in
o 

Do
m

in
go

 
Ga

rc
ía

 e
n 

pl
ei

to
 s

ob
re

 lo
s 

te
rm

in
os

 d
e 

Sa
n 

Pe
dr

o 
de

 T
ro

ne
s,

 C
as

ay
o 

y 
La

rd
er

a,
 q

ue
 s

on
 d

el
 c

on
de

 d
e 

Ri
va

da
bi

a,
 

en
 la

 m
oj

on
er

a 
co

n 
la

 ti
er

ra
 d

e 
Va

ld
eo

rr
as

, s
e 

de
sc

rib
e 

la
 m

oj
on

er
a 

y 
lo

s 
lu

ga
re

s 
po

r d
on

de
 p

as
a.

 L
os

 d
e 

Va
ld

eo
rr

as
 

 s
e 

ha
bí

an
 e

nt
ra

do
 e

n 
tie

rr
a 

de
l m

ar
qu

es
ad

o 
de

 V
ill

af
ra

nc
a.

 
15

85
Ej

ec
ut

or
ia

 d
el

 p
le

ito
 li

tig
ad

o 
po

r e
l c

on
ce

jo
 d

e 
La

rd
ei

ra
 c

on
 e

l d
e 

Pu
en

te
 d

e 
Do

m
in

go
 F

ló
re

z s
ob

re
 e

l
AR

CV
, R

eg
is

tro
 d

e 
ej

ec
ut

or
ia

s,
 c

aj
a 

15
32

, 1
  

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

de
 p

as
to

s
 

15
85

Ej
ec

ut
or

ia
 d

el
 p

le
ito

 li
tig

ad
o 

po
r e

l c
on

ce
jo

 v
ec

in
al

 d
e 

Ca
sa

io
 c

on
 e

l d
e 

Ca
m

po
 R

ed
on

do
, s

ob
re

 p
re

nd
as

 d
e 

ga
na

do
AR

CV
, R

eg
is

tro
 d

e 
ej

ec
ut

or
ia

s,
 c

aj
a 

15
32

, 1
  

15
89

Ej
ec

ut
or

ia
 d

el
 p

le
ito

 li
tig

ad
o 

po
r e

l c
on

ce
jo

 d
e 

La
rd

ei
ra

 c
on

 S
an

 P
ed

ro
 d

e 
Tr

on
es

, s
ob

re
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o

AR
CV

, R
eg

is
tro

 d
e 

ej
ec

ut
or

ia
s,

 c
aj

a 
16

43
, 4

7 
de

 lo
s 

m
on

te
s 

co
m

un
es

 p
ar

a 
pa

st
o 

de
l g

an
ad

o
 

16
04

Te
st

im
on

io
 d

ad
o 

en
 Q

ui
nt

an
ill

a 
en

 e
l c

on
st

a 
qu

e 
ve

ci
no

s 
de

 C
am

po
 R

ed
on

do
 s

e 
ha

bí
an

 q
ue

re
lla

do
 c

on
tra

 e
l c

on
ce

jo
AF

M
S,

 c
aj

a 
11

20
 

de
 L

ar
de

ra
 s

ob
re

 h
ab

er
 ta

la
do

 lo
s 

m
on

te
s 

y 
re

du
ci

do
 a

 la
bo

r l
as

 d
eh

es
as

 q
ue

 te
ní

an
 e

n 
co

m
ún

 
16

33
Pl

ei
to

 d
el

 m
ar

qu
es

ad
o 

de
 V

ill
af

ra
nc

a 
co

nt
ra

 C
as

ai
o 

y 
La

rd
ei

ra
 p

or
 e

l a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

m
on

te
s

AF
M

S,
 c

aj
a 

50
52

 
16

42
El

 g
ua

rd
a 

de
 lo

s 
m

on
te

s 
y 

río
s 

de
 C

as
ay

o,
 re

pa
rti

ci
ón

 s
ob

re
 s

u 
su

el
do

 y
 la

s 
oc

up
ac

io
ne

s 
de

 s
u 

of
ic

io
AF

M
S,

 5
11

1 
17

49
-1

75
1

Pl
ei

to
 d

el
 c

on
ce

jo
, j

us
tic

ia
 y

 re
gi

m
ie

nt
o 

de
 P

ue
nt

e 
de

 D
om

in
go

 F
ló

re
z (

Le
ón

) y
 e

l c
on

ce
jo

, j
us

tic
ia

 y
 re

gi
m

ie
nt

o
AR

CV
, P

l. 
Ci

vi
le

s,
 P

ér
ez

 A
lo

ns
o 

(O
lv

) c
aj

a 
20

8,
 6

 
de

 S
an

 P
ed

ro
 d

e 
Tr

on
es

 (L
eó

n)
, c

on
 e

l c
on

ce
jo

, j
us

tic
ia

 y
 re

gi
m

ie
nt

o 
de

 L
ar

de
ira

 (O
re

ns
e)

, s
ob

re
 a

cu
sa

ci
ón

 
de

 lo
s 

co
nc

ej
os

 d
e 

Pu
en

te
 d

e 
Do

m
in

go
 F

ló
re

z y
 S

an
 P

ed
ro

 d
e 

Tr
on

es
 c

on
tra

 e
l d

e 
La

rd
ei

ra
 p

or
 h

ab
er

 ro
to

 u
na

 za
nj

a 
qu

e 
co

nd
uc

ía
 a

gu
a 

a 
su

s 
co

nc
ej

os
.

 
17

76
So

br
e 

la
 d

el
im

ita
ci

ón
 d

e 
la

 s
ie

rr
a 

de
 C

am
po

 R
om

o 
(B

en
uz

a)
 y

 e
l r

ep
ar

to
 d

e 
lo

s 
pa

st
os

 e
nt

re
 e

l g
an

ad
o 

de
 D

. A
lo

ns
o

AG
GV

B,
 d

oc
s.

 9
8 

y 
99

 
de

 C
on

tre
ra

s 
y 

el
 d

e 
lo

s 
ve

ci
no

s 
de

 L
a 

Ba
ña

.
 

17
76

Po
de

r q
ue

 o
to

rg
an

 lo
s 

ve
ci

no
s 

y 
co

nc
ej

o 
de

l l
ug

ar
 d

e 
Ca

sa
io

 e
n 

to
rn

o 
a 

un
 c

on
fli

ct
o 

co
n 

M
an

ue
l A

lb
ar

iz,
 v

ec
in

o
AH

PL
, P

ro
to

co
lo

s 
no

ta
ria

le
s 

Fr
an

ci
sc

o 
Qu

iro
ga

  
de

 V
ei

ga
s 

de
 Y

er
es

, p
or

 m
et

er
 s

u 
ga

na
do

 e
n 

te
rr

en
o 

de
 C

as
ai

o.
Va

lc
ar

ce
, S

ig
. 2

49
2,

 fo
l.2

2
 

17
81

Po
de

r d
el

 c
on

ce
jo

 d
e 

Pu
en

te
 D

om
ín

gu
ez

 p
or

 e
l p

le
ito

 c
on

 e
l c

on
ce

jo
 d

e 
La

rd
ei

ra
 p

or
 la

 p
ue

st
a 

en
 c

ul
tiv

o 
de

 te
rr

en
o

AH
PL

, P
ro

to
co

lo
s 

no
ta

ria
le

s 
Fr

an
ci

sc
o 

Qu
iro

ga
 

qu
e 

es
 p

as
to

 c
om

un
al

 d
e 

am
bo

s 
co

nc
ej

os
Va

lc
ar

ce
, S

ig
. 2

49
2 

17
91

Po
de

r o
to

rg
ad

o 
po

r e
l c

on
ce

jo
 y

 v
ec

in
os

 d
e 

La
rd

ei
ra

 p
or

 e
l p

le
ito

 c
on

 C
as

ai
o 

po
r p

as
to

s
AH

PL
, N

ot
ar

io
 M

an
ue

l R
od

ríg
ue

z C
ar

ba
llo

, s
ig

. 2
50

2 
17

91
Pl

ei
to

 d
el

 fi
sc

al
 d

el
 c

rim
en

 y
 d

el
 a

lc
al

de
 m

ay
or

 d
e 

Ca
sa

io
 c

on
tra

 F
ra

nc
is

co
 N

ei
ra

 y
 c

on
so

rte
s,

 v
ec

in
os

 d
e 

La
rd

ei
ra

,
AR

CV
, S

al
as

 d
e 

lo
 c

rim
in

al
, c

aj
a 

11
96

, 1
1 

 
so

br
e 

co
rta

s 
de

 p
ie

s 
de

 c
ar

ba
llo

 y
 s

ob
re

ira
 e

n 
la

 d
eh

es
a 

de
 A

lb
or

 d
e 

lo
s 

Ja
re

s,
 p

ro
pi

a 
de

l l
ug

ar
 d

e 
Ca

sa
io

,
y 

ca
ja

 1
93

6,
 5

 
y 

ag
re

si
ón

 c
on

 h
er

id
as

 a
 F

ra
nc

is
co

 R
ob

le
da

, v
ec

in
o 

de
 C

as
ai

o
 

18
79

Co
nf

lic
to

 C
as

ai
o 

y 
La

rd
ei

ra
 p

or
 lo

s 
m

on
te

s 
de

 B
al

bo
rr

az
AF

M
S,

 c
aj

a 
49

49
 



Lara Barros Alfaro, Carlos Tejerizo y Gonzalo J. Escudero Manzano

18 pp. 1-34 ■ Diciembre 2023 ■ Historia Agraria, 91

1804, en una carta dirigida al marqués, se comenta que los vecinos de Lardeira exigían 
reducir el pago de 32 fanegas de centeno a 30, que es lo que estipulaba, según ellos, el 
foro original de 1509. Sin embargo, y como hemos visto, el apeo de 1765 establecía este 
pago, dado que ya existían las dos poblaciones como tal, y esto es lo que se fija como 
norma17. 

El caso de Campo Redondo es especialmente interesante no sólo como una materia-
lización de las transformaciones en el paisaje, en el sistema de poblamiento y de los cam-
bios en la gestión concreta de los espacios comunales y mancomunales, sino también como 
un ejemplo del uso instrumental de los distintos agentes del statu quo generado a partir 
del siglo XVI para sus propios intereses (Giana, 2000). Lo que en principio era la institu-
cionalización del dominio del señorío jurisdiccional sobre el territorio, posteriormente se-
ría utilizado como mecanismo de confrontación y de legitimación por parte de estas mis-
mas comunidades para la protección de sus intereses, así como para dirimir las disputas 
y conflictos entre ellas, utilizando los mecanismos institucionales a su disposición (Torre, 
2021a). Este aspecto, junto con las características de la gestión de las tierras comunales 
y mancomunales y de las prácticas concretas que en ellas se desarrollaban, se constitu-
yen como los elementos centrales que caracterizarán los espacios comunales a nivel lo-
cal, y que serán el centro de análisis del siguiente apartado. 

3.3. Los comunales como espacios de conflicto en Casaio y en Lardeira 

Una vez analizado cómo se ha organizado progresivamente la gestión de los espacios co-
munales en los territorios de Casaio y de Lardeira y la conformación de la propiedad y 
del dominio ejercido sobre ellos por los distintos agentes, analizaremos ahora la infor-
mación referida a los distintos usos y prácticas asociados a estos espacios. Esta informa-
ción proviene fundamentalmente de los conflictos que se fueron desarrollando en el te-
rritorio entre los diversos agentes, así como de la información arqueológica que hemos 
podido recabar hasta el momento en el trabajo de campo (Beltrametti et al., 2021; Mo-
reno & Raggio, 1992; Raggio, 1992; Saavedra, 1996: 367). Al mismo tiempo, esto nos per-
mitirá analizar sus transformaciones y su relación con los contextos sociales, económicos 
y políticos específicos. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que los conflictos que fue-
ron objeto de un proceso judicial son únicamente la «punta del iceberg», unos «litigios rui-
dosos» que, en palabras de P. Saavedra (1996: 380), fueron «unha manifestación ex-

17. Archivo de los González (Gateras) de Villar de los Barrios, doc. 734. Sobre la cantidad que 
deben pagar anualmente, por canon foral, los vecinos de Lardera (Cabrera) y la creación del pueblo 
de Campo Redondo.
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traordinariamente grave de conflictividade, nacida doutra máis xeneralizada e ‘opaca». Así, 
hay que presuponer que esta conflictividad fue mucho mayor, y con ella la complejidad 
de los usos de los espacios comunales y mancomunales (Torre, 2021a). 

En la Tabla 1 se resumen los distintos pleitos localizados hasta el momento que están 
relacionados con la gestión del territorio en Casaio y en Lardeira. Estos pueden ser divi-
didos en tres tipos en función de los agentes implicados y de su escala de acción. Así, di-
ferenciaremos los pleitos que enfrentaron al marquesado de Villafranca con los distintos 
concejos, aquellos que enfrentaron a los concejos entre sí, y los que se relacionan con la 
actividad de la ganadería trashumante en el territorio, siguiendo las propuestas recientes 
de algunos autores (Soto et al., 2007). 

En términos generales, enlazando con lo visto en la anterior sección, desde mediados 
del siglo XVI se observan conflictos por los montes comunales materializados en la do-
cumentación escrita, así como se destaca la figura del marqués de Villafranca como el re-
ferente en la provisión de derechos sobre ellos. Los pleitos que enfrentaban al marque-
sado y a los distintos concejos del territorio se relacionaban con tres cuestiones principales: 
el pago de las rentas estipuladas, el ejercicio de los distintos usos sobre los espacios que 
eran de dominio jurisdiccional del señorío, y la salvaguarda de esos derechos. En cuanto 
que afectan de forma más directa a los espacios de gestión comunal o mancomunal, nos 
centraremos aquí principalmente en los dos últimos. 

Con respecto a los usos ejercidos sobre los espacios incluidos en el señorío, pero de 
gestión comunal o mancomunal, destacaremos dos pleitos ocurridos en la primera mi-
tad del siglo XVII. El primero enfrentó al marquesado de Villafranca contra los vecinos 
de Casaio y de Lardeira en relación con la corta de cerca de cuatrocientos robles (car-
ballos) en dehesas situadas en la parte de la sierra propiedad del marquesado. Así, según 
una provisión de la Real Chancillería de Valladolid, se denunciaba que «estando las di-
chas dehesas cota y bien pobladas de robles altos gruesos, avian desde un ano a esta parte 
de ellas cortado mas de quatrocientos robles por el pie llebandolos para sus casas»18. Esta 
corta de robles está probablemente relacionada con la puesta en cultivo de nuevos es-
pacios a través de cultivos temporales (Viader & Rendu, 2014), proceso que fue gene-
ralizado en el norte cantábrico durante el siglo XVII, y que fue paralelo a una reducción 
generalizada del ganado y de los prados (Saavedra, 2011: 109). Como veremos, este pro-
ceso también fue visible en los pleitos que enfrentaron a los distintos concejos entre sí. 
Sin embargo, lo que cabe destacar aquí es la jurisdicción preferente del marquesado so-
bre los usos específicos ejercidos por los vecinos en este caso de Casaio y de Lardeira. 

18. AFMS, caja 5052.
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Una tensión que fue recurrente hasta prácticamente el siglo XIX (Freire, Balboa & Rico, 
2014). 

Otro pleito especialmente interesante que involucró directamente al marquesado fue 
uno en torno al nombramiento, sueldo y ocupaciones de un guarda de montes, caza y pesca 
nombrado por el marquesado para Casaio. Este pleito enfrentó al concejo vecinal de Ca-
saio y al marquesado por esta polémica figura, cuestionada por el propio concejo vecinal19. 
Se trataba de un puesto nombrado por el marquesado que sin duda se configuró como 
un agente para la defensa de sus intereses en el territorio. Es importante recordar en este 
punto que, como vimos en el foro de 1509, Casaio se quedaba fuera del acuerdo, si bien 
sus territorios se incorporaban a los límites de propiedad del marquesado. Así, parece que 
el concejo se situaba en una posición, si no de confrontación, al menos no alineada con 
el marquesado. Esto podría explicar la presencia de este guarda de montes como parte de 
la estrategia del marquesado por hacer valer sus derechos en aquellos territorios menos 
integrados dentro del señorío, como sería, potencialmente, Casaio. En sentido contrario, 
las protestas del concejo podrían ser leídas como una forma de contestación ante la in-
tromisión de los poderes señoriales en los espacios de gestión comunal. 

Mucho más informativos sobre los usos específicos y los espacios concretos de ges-
tión comunal y mancomunal son los pleitos entre los propios concejos del territorio, que 
demuestran la continua negociación en la gestión de los espacios comunales en el ám-
bito local (Torre, 2021a). Por el momento, hemos podido localizar un total de nueve plei-
tos de este tipo entre mediados del siglo XVI y finales del siglo XVIII. Es interesante des-
tacar que existe una significativa concentración de pleitos entre concejos en la segunda 
mitad del siglo XVI e inicios del siglo XVII, así como en la segunda mitad del siglo XVIII, 
lo que muestra potencialmente momentos históricos de mayor tensión social por los es-
pacios de gestión comunal, en línea con lo que se visibiliza en otros territorios del nor-
oeste (Saavedra, 2007). 

La mayoría de estos pleitos se realizaron o bien por la demarcación de los límites de 
los espacios comunales gestionados por cada concejo o bien por los malos usos realiza-
dos por los vecinos de un concejo sobre los espacios propiedad de otro. Algunos pleitos 
nos servirán como ejemplo para caracterizar algunos de los aprovechamientos de estos 
espacios. En 1585 la Real Chancillería de Valladolid resuelve un pleito litigado por el con-
cejo de Lardeira con el de Puente de Domingo Flórez a causa del aprovechamiento de 
los espacios de pasto que este último reclamaba para sí20. Por la resolución del pleito, se 

19. AFMS, caja 5111.
20. ARCV, Registro de ejecutorias, caja 1532, 1.
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entiende que el uso que se hacía de estos espacios incluía no sólo el pasto, sino también 
la puesta en cultivo, posiblemente de carácter temporal («de pacer e cortar e hacer 
arado»). Esta resolución implicó una delimitación de los espacios comunales de cada uno 
de los concejos, de los espacios de gestión mancomunada por ambos para pastos y el de-
recho de que «los de Lardera puedan pacer y cortar, ronper, labrar con sus ganados ma-
yores y menores a rexas bueltas con los vecinos y moradores del lugar de San Pedro». Un 
conflicto muy similar se desarrolló en las mismas fechas entre los vecinos de Lardeira y 
de San Pedro de Trones, así como entre el concejo de Casaio y los habitantes del barrio 
de Campo Redondo, que incluyeron el uso de acciones contra el ganado: «e asi tenian 
prendados quatro vueyes e vacas e mas de veynte cavesas de ganados menores e cada dia 
aran lo mesmo si no se remediava»21. En todos estos conflictos, llama la atención la amal-
gama de derechos de propiedad sobre estos espacios comunales y los actos jurisdiccio-
nales de legitimación de los distintos agentes implicados (Stagno, Narbarte & Tejerizo, 
2021). 

FIGURA 4 
Zona de Majada da Trapela 

 

 
Como se ha señalado anteriormente, los análisis económicos señalan el siglo XVII como 
un momento generalizado de expansión de las tierras de cultivo en detrimento de los es-
pacios de pasto en el noroeste peninsular (Saavedra, 2011). En la escala de lo local esto 
implicó en ocasiones la apropiación y roturación de terrenos, denominadas por la bi-
bliografía usurpaciones, de una comunidad por parte de la otra (Raggio, 1992), muchas 

21. ARCV, Registro de ejecutorias, caja 1573, 57.
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veces en la forma del uso de los espacios comunales o mancomunales para cultivos tem-
porales, generando fuertes conflictos (Saavedra, 2014). Este fue el objeto de un pleito des-
arrollado cerca de 1604 entre los vecinos de Campo Redondo y de Lardeira22, en el que 
los segundos habían «talado los montes y reducido a labor» las dehesas que ambos «te-
nían en común», concretamente en el espacio de Majada de la Trapela, que todavía con-
serva el topónimo en la actualidad. 

Aunque es difícil asegurarlo, no se podría descartar tampoco que este conflicto fuera 
el origen del arrendamiento firmado por Campo Redondo en 1605, firmado directamente 
con el marqués de Villafranca al que habíamos hecho alusión antes. En cualquier caso, 
este tipo de conflictos fueron comunes en el territorio hasta prácticamente el siglo XIX, 
como muestra el desarrollado en 1781 entre los vecinos de Lardeira y de San Pedro de 
Trones23. De nuevo, los primeros fueron acusados de roturar las tierras de pradera de los 
terrenos de los segundos, violando así su derecho de propiedad. 

Un conflicto similar, pero en un contexto económico diverso, sería el que se desarro-
lló en 1776, mencionado al inicio de este trabajo, entre las comunidades de Puente de Do-
mingo Flórez y el concejo de Lardeira por la puesta en cultivo para cereal por parte de 
los vecinos de Lardeira de un terreno llamado Chanos, que fue espacio de gestión man-
comunada entre ambos concejos. En este caso, es interesante destacar el hecho de que 
se menciona que los regidores de Lardeira «no solo por que consintieron a otros vezinos 
suios, y de Lardera el roturar, sino también porque ellos mismos lo han executado igual-
mente»24. Estas usurpaciones de tipo colectivo fueron muy comunes durante la Edad Mo-
derna y ponían en juego no sólo las tensiones entre las distintas comunidades implica-
das, sino también sus agencias y sus distintas concepciones de la propiedad sobre los 
espacios comunales. En palabras de O. Raggio (1992: 160), «le forme diverse di usurpa-
zione e appropriazione [...] gettano luce sulla stratificazione sociale, sui legima tra la dis-
tribuzione fortemente ineguale della ricchezza materiale e la fruizione delle risorse co-
lletive, sulle diverse forme di aggregrazione sociale e politica locale». 

En términos más estructurales, este tipo de pleitos, como el anteriormente referen-
ciado, estarían visibilizando momentos de fuerte tensión por parte de las comunidades 
sobre los espacios comunales. Esta tensión sería la consecuencia de varios factores, uno 
de los cuales podría deberse a un momento de expansión demográfica a finales del siglo 
XVIII, como se desprende del análisis del catastro de Ensenada para el territorio de Val-

22. AFMS, caja 1120.
23. AHPL, Protocolos notariales Francisco Quiroga.
24. AHPL, Protocolos notariales Francisco Quiroga.
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deorras (Castro, 1993: 69-82). A este factor se le pueden añadir aspectos vinculados con 
el contexto económico general de la segunda mitad del siglo XVIII. Siguiendo la hipóte-
sis de P. Saavedra (2011: 118), a partir de este momento se generaliza una conversión en 
el norte peninsular hacia los paisajes de prados, como parte de una especialización de la 
comercialización del ganado vacuno dentro de las teorías mercantilistas de la época. En 
este sentido, es también interesante destacar que en el año 1765 se renuevan los apeos 
para La Cabrera, como ya hemos visto, lo cual podría entonces también ser una conse-
cuencia más de este momento de aumento de presión sobre los espacios comunales y 
mancomunales. Una tensión por la extensión de los prados que estaría vinculada princi-
palmente con el incremento de las cabezas de ganado y de movimientos de corto reco-
rrido, típicos de la ganadería gallega del momento (Saavedra, 2011: 110), que entraría en 
conflicto con aquella otra foránea de gran recorrido que también se visibilizaría en Ca-
saio a través de la documentación escrita, como veremos a continuación. 

El tercer bloque de conflictos y de pleitos que analizamos aquí está relacionado pre-
cisamente con la tensión entre esa ganadería de pequeño recorrido en los territorios de 
Casaio y de Lardeira y con las rutas de ganadería trashumantes vinculadas a la gestión 
de la Mesta y a la intervención de los merinos. Si bien estos conflictos debían ser espe-
cialmente recurrentes en la pequeña escala (Klein, 1981; López-Salazar & Sanz Cama-
ñes, 2011), únicamente se visibilizaban en la documentación escrita en los momentos en 
los que se hacía intervenir al poder señorial. Este es el caso del conflicto desarrollado en 
1776 entre algunos merinos que llevaban a pastar sus ovejas al territorio de Casaio y los 
vecinos del entorno, concretamente los de La Baña. Estos conflictos se darían por el uso 
de los espacios mancomunados de Campo Romo (Figura 5) que, como vimos, ya apa-
recían en la documentación escrita desde el siglo XII. Específicamente, el conflicto se ini-
ció por «los perjuicios que suponían les hacían en los pastos de su término particular» y 
porque «havían mudado [algunos] mojones de la sierra de Campo Romo, y los prenda-
van dentro della haciéndoles malos tratamientos» (Higuera, 2017: doc. 98). Ante ello, se-
gún declaró Alfonso de Contreras, uno de los merinos, los vecinos de La Baña: «llegaron 
a el esceso de entrar persiguiendo a los pastores en la sierra, tomar una punta de ganado 
para vajarla a el pueblo, y dejar mucha parte de él abandonada entre las breñas y expuesto 
a perderse y ser pasto de los lobos; y con defecto, faltaron algunas cavezas». 

El encargado de llevar esta acusación, en clara posición a favor del merino y del mar-
quesado, tomó como referente un documento de 1555 por el que «se arrendavan 
como de la sierra los sitios que aora disputavan». En términos materiales, el conflicto 
se planteaba en torno al número de cabezas de ganado que estos merinos podían in-
troducir en estos terrenos mancomunados y en la apropiación de más terreno del per-
mitido por parte de los ganaderos trashumantes en detrimento de los derechos de los 
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vecinos. Finalmente, una vez informado de todo esto, el marqués de Villafranca falló en 
favor de los vecinos. 

FIGURA 5 
Estructuras relacionadas con la ganadería transhumante 

en la zona de Campo Romo-Pedroso 
 

 
Todos estos conflictos son interesantes porque desvelan numerosos elementos asociados 
a la gestión de los espacios comunales y mancomunales. En primer lugar, los señala y par-
ticulariza geográficamente, lo que permite una delimitación espacial que, en confluencia 
con lo ya analizado con respecto a los derechos del señorío, muestra y subraya la di-
mensión física del ejercicio de los derechos y posesión sobre la tierra (Beltrametti et al., 
2021; Stagno, 2018; Stagno & Tigrino, 2012). En segunda instancia, pone en juego el aná-
lisis de las distintas agencias presentes en el territorio y cómo estas generaban estrategias 
específicas dependientes de la situación local (Levi, 1985; Raggio, 1990). En tercer lu-
gar, permite delinear los usos y prácticas concretas que se activaban en estos espacios (Mo-
reno, 1993), lo que a su vez puede ser conectado con el contexto económico y político 
general. 

Esta información puede ser complementada mediante el análisis arqueológico, que 
permite visibilizar espacios de gestión comunal no fosilizados en la documentación es-
crita, pero sí en el paisaje, así como otro tipo de prácticas que no fueron objeto de dis-
puta pero que formaban parte intrínseca de las economías campesinas del momento 
(Stagno, Narbarte & Tejerizo, 2021; Stagno & Tejerizo, 2021). En este sentido, comen-
taremos brevemente dos contextos arqueológicos analizados en el territorio de Casaio 



que permiten ampliar la información sobre las prácticas ejercidas por las comunidades 
locales en el territorio. 

El primero sería el espacio de Sobredo (Figura 6). Esta área se encuentra al oeste del 
actual barrio principal de Casaio, en una zona de fuerte pendiente norte-sur donde se ha 
localizado una significativa concentración de colmenares (o alvarizas), una estructura que, 
abunda en Casaio, donde se han localizado cerca de ochenta estructuras de este tipo. Prác-
ticamente todas tienen un formato ovalado o de herradura, de dimensiones entre los 20 
y 14 metros de largo máximo y unos 9-10 metros de ancho máximo, salvo en el caso de 
la estructura denominada Sobredo 13, que destaca por ser un colmenar de formato rec-
tangular –no muy abundantes en el noroeste peninsular (Díaz Otero & Naves, 2010) –, 
con unas dimensiones de 25x17 metros, y que, como revelan las fuentes orales, pertene-
cería a una familia de alto estatus en Casaio. A partir del análisis arqueológico hemos po-
dido proponer que en fases anteriores a los colmenares, este espacio muestra evidencias 
de haber sido utilizado como zonas de pasto, lo que podría sugerir que los colmenares 
son una evidencia de la progresiva apropiación privada –en este caso familiar– del lugar 
de Sobredo, anteriormente comunal (Stagno & Tejerizo, 2021). 

FIGURA 6 
Planimetría del sitio de Sobredo 

 

 
La expansión de estos colmenares sobre anteriores espacios comunales debió de ser un 
proceso común en el territorio en la larga duración histórica, dada la enorme cantidad 
de colmenares que se documentan en el territorio de Casaio, cercana al centenar. Si bien 
la primera evidencia específica a este tipo de estructuras la encontramos en la docu-
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mentación escrita desde mediados del siglo XVIII, incluido el catastro de Ensenada, sa-
bemos que era un elemento habitual en la comarca de La Cabrera desde mucho antes. 
Así, en el inventario de 1500 de María Osorio-Pimentel, marquesa de Villafranca y señora 
de La Cabrera, se menciona el pago de cera realizado por ciertos habitantes de la comarca 
de Cabrera y Ribera (Franco, 1981: 49). De esta manera, se puede observar no sólo la 
importancia que este tipo de estructuras jugaban en las economías campesinas a nivel lo-
cal, sino en su rol en la transformación de los espacios comunales hacia espacios de apro-
piación familiar, conservados hasta la actualidad. 

FIGURA 7 
Fotografía aérea del sitio de Mallos 

 

 
Por otro lado, en el sitio de Mallos, mencionado anteriormente como yacimiento romano, 
situado al sureste del actual pueblo de Casaio, se han podido documentar hasta un total 
de 69 estructuras vinculadas a la ganadería de pequeño recorrido en un espacio de cerca 
de 77 hectáreas (Figura 7). Por su localización, en las zonas bajas junto al río, habría que 
vincularlo con su uso por parte de los vecinos de Casaio en períodos invernales, cuando 
los pastos de alta montaña quedarían vedados. Los primeros análisis arqueológicos pa-
recen señalar que se trata de un espacio destinado a un uso pastoril plurisecular y que po-
dría datar de los siglos XVII y XVIII. Una hipótesis muy sugerente para explorar en el fu-
turo sería relacionar la construcción masiva de estas estructuras a lo largo del siglo XVIII, 
vinculada con la ampliación de los espacios de pasto frente a los de cultivo que hemos 
señalado apuntado anteriormente. Con todo, gracias a la información oral recabada ac-
tualmente en Casaio y al análisis de la fotografía aérea histórica, sabemos que hasta los 
años sesenta fueron utilizadas fundamentalmente para recoger el estiércol de las ganaderías 
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familiares para usarlo en zonas de cultivos permanentes25. Así, se subraya materialmente 
la complementariedad entre ganadería y agricultura así como los mecanismos de solida-
ridad familiar alrededor de los recursos ambientales en la escala de lo local, caracterís-
tico de las sociedades rurales del Antiguo Régimen (Raggio, 1990; Stagno, 2018). 

4. LA LARGA HISTORIA DE LOS ESPACIOS COMUNALES EN CASAIO Y 
EN LARDEIRA: ALGUNAS CONSIDERACIONES 

El objetivo principal de este trabajo era profundizar en la dimensión histórica de los es-
pacios de gestión comunal y mancomunal a través de un caso de estudio desde la histo-
ria local, analizado desde un punto de vista multidisciplinar, vinculando de forma crítica 
la información escrita, arqueológica y etnográfica disponible hasta el momento. Sinteti-
zaremos críticamente en este último apartado algunas de las principales conclusiones e 
ideas surgidas a partir de este análisis. 

Uno de los debates más interesantes surgidos en los últimos años está relacionado con 
el origen histórico de los espacios comunales (De Moor, 2015). Si bien se acepta que su 
consolidación y regulación efectiva se produciría en época plenomedieval, el origen de este 
proceso podría rastrearse antes. Nuestro caso de estudio parecería confirmar esta idea, 
toda vez que señalaría como factores de su emergencia la consolidación del sistema de 
poblamiento basado en las comunidades de origen campesino y las relaciones sociales de-
rivadas de la dialéctica entre la gestión del territorio por parte de estas comunidades, ba-
sada en los derechos consuetudinarios de largo recorrido, y la presencia de élites que pug-
narían por estos espacios. Como propone Martín Viso (2021), estos espacios serían 
fundamentales para la creación de unas identidades comunitarias, que posteriormente fo-
silizarían en las instituciones de gestión colectiva. Concretamente, podríamos situar en el 
siglo X la presencia efectiva de espacios de gestión comunal y mancomunal, y en los si-
glos XII-XIII el momento de su consolidación institucional, fundamentado en la aparición 
de los concejos y de términos concejiles como las principales instituciones de acción co-
lectiva para su gestión y en la fuente de legitimidad fundamental en relación con la ges-
tión de sus montes comunales. 

Sin embargo, no sería hasta tiempo después cuando la expansión de los señoríos ju-
risdiccionales materializó en la documentación escrita las reglas de acceso y de dominio 
a estos espacios. Una regulación que, en términos locales, dependería de la dialéctica y 

25. Fermín Álvarez, entrevista realizada en Casaio el 23 de febrero de 2022.
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de las relaciones de poder entre los distintos agentes implicados. Así, los monasterios de 
Montes y de Castañeda, el marquesado de Villafranca, los concejos de La Cabrera y las 
distintas unidades domésticas que conformaban cada población se constituirían en los 
agentes principales del territorio objeto de estudio, cuyos intereses, dinámicas y relacio-
nes determinarían la delimitación y las prácticas llevadas a cabo en los espacios de ges-
tión comunal y mancomunal. Es en la dialéctica establecida por todos estos agentes a ni-
vel local los que permiten entender su desarrollo específico en la larga duración histórica 
y la relevancia de los distintos hitos que lo jalonan (Saavedra, 1996: 367). Así, por ejem-
plo, la regulación efectiva de los derechos sobre ellos se produjo durante el siglo XVI con 
la escritura de los documentos fundamentales (foro, apeos...), en un proceso generalizado 
de expansión de los señoríos jurisdiccionales sobre los territorios concejiles, creando los 
marcos a través de los que se regirían el dominio directo y el dominio útil de estos terri-
torios. Sin embargo, esta regulación no impediría, como hemos visto, una dinámica con-
tinua de negociación y de transformación (Beltrametti et al., 2021). 

Entender los espacios comunales como tales espacios de negociación abre la posibi-
lidad de abordar otro tipo de cuestiones. Así, el análisis específico de la documentación 
escrita, con especial relevancia de los pleitos surgidos al calor de la disputa por estos es-
pacios entre los siglos XVI y XVIII, permiten revelar no sólo la existencia de una plurali-
dad de agentes e intereses, sino también las estrategias específicas que cada uno de ellos 
desarrollaron en el ámbito local (Levi, 1985). Las alianzas y disputas por los espacios de 
gestión comunal y mancomunal entre el marquesado de Villafranca y los vecinos de 
Campo Redondo, de Casaio o de Lardeira y de sus respectivos concejos no se presentan 
de forma estática, sino dinámica y cambiante, con correlaciones de fuerza dependientes 
de una multiplicidad de factores. Un interesante caso de estudio, sobre el que merecerá 
profundizar en el futuro, es el que enfrentó a los merinos de la ganadería trashumante con 
las comunidades locales, con victoria de estos últimos sancionada por el propio marqués 
de Villafranca. Un ejemplo que muestra la puesta en marcha de agencias locales en con-
textos determinados con resultados específicos en cada caso. Igualmente, la historia de 
los conflictos realizada en el presente trabajo parece subrayar la fortaleza de los concejos 
locales en el territorio, como ha sido señalado por autores como Rubio (2005). 

Igualmente, un análisis en la larga duración desde una metodología multidispli-
nar también permite analizar la compleja relación entre lo local y lo contextual 
(Raggio, 1990; Torre, 2011). Así, la conformación territorial de los señoríos ju-
risdiccionales, las coyunturas económicas que favorecían la expansión de culti-
vos de cereal o la extensión de las tierras dedicadas al pasto o el empuje del Es-
tado son factores que, desde nuestro punto de vista, entran en la ecuación del 
análisis histórico vinculando las diferentes escalas de acción política y económica. 
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La extensión de los colmenares en Casaio a partir del caso analizado de Sobredo 
o de las estructuras agrícolas en Mallos serían ejemplos de esta conjunción en-
tre lo local y lo contextual con una gran potencialidad para realizar una lectura 
compleja del territorio y de los espacios comunales en la larga duración histórica. 

En este sentido, el proyecto que estamos desarrollando demuestra que sólo una pro-
puesta multidisciplinar permite confrontar en toda su complejidad la larga historia de es-
tos espacios en su dimensión local y material. Así, en la documentación escrita se visibi-
lizan fundamentalmente aquellos espacios liminales en los que confrontaban diversos 
grupos sociales y sus agencias. En este espacio gris, la arqueología permite analizar aque-
llos espacios comunales no visibles en la documentación escrita (Stagno & Tejerizo, 2021). 
Así, espacios de gestión comunal alejados del centro de atención de los poderes señoria-
les, pero fundamentales para la estructuración de las economías campesinas locales, como 
hemos podido ver en los casos de Sobredo y de Mallos, se visibilizarían en su dimensión 
material, a través de las huellas que han dejado en el paisaje. 

Como evidenciábamos al inicio de este trabajo, fueron las propias comunidades cam-
pesinas las que subrayaban la larga duración de unos espacios que habían gestionado ge-
neración tras generación a través de un derecho consuetudinario «como son obligados de 
ynmemorial tiempo a esta parte»26. En un futuro en el que el campesinado y los espa-
cios de gestión colectiva parece que tendrán un rol cada vez más relevante (Van der Ploeg, 
2018), volver la vista atrás con herramientas teóricas y metodológicas renovadas que per-
mitan desvelar la compleja historia de estos espacios se presenta como una necesidad de 
cara a los futuros retos de las sociedades actuales. 
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